
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01039 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título ejecutivo allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, 
expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la 
misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone  librar  
mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de  FUNDACION PARA LA VIVIENDA 
COMUNITARIA  y  en  contra  de OLMEDO CANCELADO PARRA y CANCELADA Y PARRA 
ASOCIADOS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. La suma de $243.833, por concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto de 2020. 

2. Por la suma de $2.090.000, por concepto de lo cánones de arrendamiento de los meses de 
septiembre a diciembre de 2020 por un valor mensual de $522.500. 

3. Por la suma de $11.982.000, por concepto de lo cánones de arrendamiento de los meses de enero 
a diciembre de 2021 por un valor mensual de $998.500. 

4. Por la suma de $9.709.992, por concepto de lo cánones de arrendamiento de los meses de enero 
a diciembre de 2022 por un valor mensual de $809.166. 

5. Por la suma de $2.657.216, por concepto de lo cánones de arrendamiento de los meses de enero 
y febrero de 2023 por un valor mensual de $1.328.608. 

6. Por la suma de $3.562.860, por concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto de abril 
de 2023. 

7. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada una de los cánones de arrendamiento desde 
su vencimiento a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
hasta cuando el pago total se efectúe. 

8. Por cada uno de los cánones de arrendamiento que se sigan causando hasta que se realice la 
restitución del inmueble arrendado. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ANDREA PAULINA CONCHA PARRA como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01039 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
OLMEDO CANCELADO PARRA, y CANCELADA Y PARRA ASOCIADOS, en los 
bancos indicados en el numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre 
que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $60.491.802.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                                 JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01041 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título ejecutivo allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, 
expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la 
misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone  librar  
mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de  TORRES DE CAPELLANÍA CONJUNTO 
RESIDENCIAL - PROPIEDAD HORIZONTAL  y  en  contra  de ANGELICA MARIA PALACIOS 
TRUJILLO, GERMAN ALFONSO MANRIQUE RAMIREZ y ANDREA PALACIOS TRUJILLO por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1. La suma de $210.900, por concepto de cuota de administración del mes de abril de 2021. 

2. Por la suma de $2.312.000, por concepto de las cuotas de administración generadas entre los 
meses de mayo de 2021 a febrero de 2022 por un valor mensual de $231.200. 

3. Por la suma de $3.054.000, por concepto de las cuotas de administración generadas entre los 
meses de marzo de 2022 a febrero de 2023 por un valor mensual de $254.500. 

4. La suma de $81.400, por concepto de cuota de administración del mes de marzo de 2023. 

5. Por la suma de $1.180.800, por concepto de las cuotas de administración generadas entre los 
meses de marzo a junio de 2023 por un valor mensual de $295.200. 

6. Por los intereses de mora sobre los valores señalados anteriormente, cobrados a la tasa comercial 
máxima legalmente permitida por la Superfinanciera de Colombia, liquidados mes a mes, que no 
superen la usura, desde el 01 de julio de 2023 hasta cuando se produzca su pago de forma efectiva. 

7. Por el capital de las cuotas ordinarias, extraordinarias de administración y demás emolumentos 
que se causen a favor de la co – propiedad desde el mes de julio de 2023. 

8. Por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas ordinarias, extraordinarias de 
administración y demás emolumentos que se causen a favor de la co – propiedad desde el mes de 
julio de 2023, cobrados a la tasa comercial máxima legalmente permitida por la Superfinanciera de 
Colombia, liquidados mes a mes, que no superen la usura, desde las fechas de su respectiva 
exigibilidad y hasta el día en que se produzca su pago de manera efectiva. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS TOVAR GARZON como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01041 
 

En consideración a que la medida cautelar es legalmente procedente, de conformidad con el numeral 
3° del artículo 593 y 595 del C.G.P., el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
 DECRETAR EL EMBARGO DEL REMANENTE o de los bienes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar y del remanente del producto de los embargados declarados como de propiedad de 
ANGELICA MARIA PALACIOS TRUJILLO y GERMAN ALFONSO MANRIQUE RAMIREZ dentro de 
los siguientes procesos: 
 

- Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2019 – 0237 que se tramita en el JUZGADO 
TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., 
originario del JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

- Proceso EJECUTIVO – ALIMENTOS No. 2021 – 0021 que se tramita en el JUZGADO 
SEGUNDO (2) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

- Proceso EJECUTIVO No. 11001400300520150083700 que se tramita en el JUZGADO 
PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

- Proceso EJECUTIVO No. 11001400306620190189100 que se tramita en el JUZGADO 
ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

- Proceso EJECUTIVO No. 11001418903920210122200 que se tramita en el JUZGADO 
TREINTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLDE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 
Líbrese el respectivo oficio, limitando la medida a la suma de $13.678.200,oo 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01043 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título ejecutivo allegado como base de la ejecución, contienen 
obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo 
normado por el artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, el Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de  
CONJUNTO RESIDENCIAL CAPELLANÍA REAL PROPIEDAD HORIZONTAL  y  en  contra  
de OSCAR DUQUE GUTIERREZ por las siguientes sumas de dinero: 

1.- Por las cuotas de administración generadas entre el 1 de septiembre de 2020 y 1 de 
mayo de 2023 discriminadas de la siguiente manera: 

 

2.- Por los intereses moratorios que se causen por cada una de las pretensiones 
anteriormente discriminadas, desde su fecha de exigibilidad, fecha en que se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la misma de acuerdo con lo 
ordenado por la superintendencia financiera de Colombia. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JOSE MIGUEL ACUÑA GUTIERREZ como apoderado de la 
parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 
exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01043 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
OSCAR DUQUE GUTIÉRREZ, en los bancos indicados en el numeral segundo del 
escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $9.436.000.oo 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
OSCAR DUQUE GUTIÉRREZ, respecto del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50C-1581756, para lo cual se librará comunicación a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente 
en cuanto a su secuestro.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01045 
 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo.  
 
1.- Aclare los hechos y las pretensiones respecto de la fecha de vencimiento del título valor 
aportado comoquiera que en estos se mencionan fechas que no corresponden a las 
plasmadas en la letra de cambio. 
2.- Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 
demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 
comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
3.- Aclare por qué pretende los intereses corrientes hasta el día siguiente a la fecha de 
vencimiento si los mismos, se causan hasta el día de su vencimiento. Lo anterior, de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 82 del Código General del 
Proceso. 
4.- -De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda a informar en donde 
se encuentra el título original. 
5.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas.  
6.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01049 
 

Correspondió por reparto la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, formulada por 
DANIELA FERNANDA MORALES DÍAZ, madre y representante legal de su menor hijo 
EDWAR STIVEN GARCIA MORALES, y quien actúa a través de apoderada judicial contra 
JOSÉ MERARDO GARCIA MORA. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta lo dispuesto por el numeral 7º del artículo 21 del 
Código General del Proceso, el cual señala: 

“Artículo 21. Competencia de los jueces de familia en única instancia. Los jueces de 
familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos: (…) 7. De la fijación, 
aumento, disminución y exoneración de alimentos, de la oferta y ejecución de los mismos 
y de la restitución de pensiones alimentarias.” 

En consonancia, con el artículo 120 del Código de la Infancia y la Adolescencia se tiene 
que, la competencia para conocer de la presente Acción Ejecutiva de Alimentos, radica en 
el JUEZ DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO), a la que se dispone el envío de las 
presentes diligencias, para su conocimiento y demás fines. 

Por lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS propuesta por DANIELA FERNANDA MORALES DÍAZ, contra JOSÉ 
MERARDO GARCIA MORA, de conformidad con lo expuesto. 

SEGUNDO: Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento al JUEZ DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO), para su conocimiento y demás fines. Déjese constancia de 
su salida. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01057 
 

Habiendo correspondido por reparto la anterior demanda Verbal de Pertenencia y como la 
misma reúne los requisitos exigidos en el artículo 82 y 375 del Código General del Proceso 
y demás normas concordantes, el Despacho procede a resolver sobre su admisión. El 
Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de Pertenencia Por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 
50S-422421 instaurada por MARÍA ELSY SOGAMOSO QUESADA contra HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ROSALBINA ALARCON SALCEDO y EFRAIN ALARCON y demás 
PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho respecto del inmueble objeto 
de la litis.   

 
SEGUNDO: Imprímasele al presente asunto el trámite verbal sumario, tal como lo consagra 
el artículo 390 y Siguientes del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: De conformidad con lo establecido en el art 10 de la Ley 2213 de 2022, 
procédase a incluir en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS a los 
demandados HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSALBINA ALARCON SALCEDO y 
EFRAIN ALARCON y demás PERSONAS INDETERMINADAS, como quiera que deben ser 
vinculados conforme lo establecen los artículos 293 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: De la demanda, córrasele traslado a la parte demandada, por el término de diez 
(10) días, conforme lo establece el artículo 391, para que la conteste si a bien lo tiene, en 
orden a lo cual se le hará entrega de copia de la demanda y sus anexos.  
 
QUINTO: Infórmesele de la existencia del presente proceso a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), hoy 
AGENCIA NACIONAL DE TOERRAS, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, 
si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 
sus funciones. Ofíciese.   
 
SEXTO: Se ordena a la demandante instalar una valla de dimensión no inferior a un metro 
cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener los siguientes datos: 
a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) 
El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de que 
se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean 
tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del 
predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. Instalada la valla deberá el 
demandante aportar fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 
La valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. Lo 
anterior de conformidad al numeral 7° del artículo 375 del estatuto en cita.   
 
SÉPTIMO: Se dispone la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
50S-422421. Ofíciese en tal sentido al señor registrador de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur. 
 
OCTAVO: Se reconoce personería para actuar en el proceso al doctor FRANKY STIVEN 
TRIANA LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 1.023.927.859, y tarjeta 
profesional número 296.485 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme el artículo 74 
del Código General del Proceso. 
  
Notifíquese y cúmplase,  
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EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01053 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  con garantía real a  
favor  de BANCO DAVIVIENDA S.A., antes CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO 
Y VIVIENDA DAVIVIENDA en contra de JUSTO RICARDO PLATA LEON y SANDRA 
PATRICIA AMADOR PEÑA por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la acción 
No 05700474600011885 por la cantidad de $9.005.192,86 M/CTE. 

2. Por concepto de los intereses moratorios, sobre el capital anterior, a la tasa del 19,04% 
% anual efectivo dentro de los límites fijados por la resolución externa No 08 de 2006 de la 
Junta Directiva del Banco de la República y con plena observancia de lo dispuesto por la 
Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-955 de 2000, calculados desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta que su pago se efectúe en totalidad. 
3. Por las cuotas vencidas y no pagadas de la obligación aquí demandada, las cuales 
equivalen a $2.718.955,14 pesos, los cuales se discriminan a continuación: 

 

 

4. Por los intereses moratorios, sobre las cuotas de capital de amortización descritas en la 
pretensión anterior, a la tasa del 19,04% % anual efectivo expresado en el numeral 3 de 
acuerdo con lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 546 de 1999, calculados desde la 
fecha de vencimiento de cada una de las cuotas descritas en el numeral tercero y hasta que 
su pago se efectúe en su totalidad. 

5. Por los intereses de plazo causados y no pagados, los cuales equivalen a la fecha de 
presentación de la demanda a $781.043,65 pesos las cuales se discriminan así: 
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Sobre costas oportunamente se resolverá. 

DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 
50N-20599176, declarado como de propiedad del demandado JUSTO RICARDO PLATA 
LEON y SANDRA PATRICIA AMADOR PEÑA. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente. 

Una vez se inscriba el embargo, se comisiona al Alcaldía y/o inspector de Policía Localidad 
Correspondiente, Consejo De Justicia, y/o Jueces de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de la ciudad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro del bien 
inmueble objeto de la medida. Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   del   Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

Se reconoce personería al Dr. JEISON CALDERA PONTON como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el 
(los) título (s) original (es). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01059 
 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo.  
 
1.- Allegue el certificado de existencia y representación de la demandada y demandante 
con una vigencia no superior a los treinta (30) días. Lo anterior, de conformidad con el 
numeral 2º del art. 84 y el art. 85 del C.G.P. 
2.- Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte 
demandada y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 
comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
3.- Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022, el demandante debe 
acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos. El citado 
precepto reza: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda”. 
4.- Acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, lo 
anterior conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 90 del C.G.P. 
 5.- Acredite el cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 5° de la Ley 2213 
de 2022, que establece “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” 
6.- Acreditar que la dirección electrónica señalada en el poder para la abogada de la 
ejecutante, es la misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º de la 
Ley 2213 de 2022). 
7.- Apórtese el contrato que pregona fue incumplido por el hoy demandado. 
8.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas.  
9.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01061 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma  
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone  librar  mandamiento  
de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de  BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A.  y  en  contra  
de CARLOS ARTURO CELY BECERRA por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS ($4.064.797) moneda corriente, por concepto del valor de capital por cuotas vencidas, 
discriminado de la siguiente forma: 

 

2. Por la suma de DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS ($16.883.239), moneda corriente, por concepto del capital acelerado. 

3. Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CATORCE PESOS ($3.398.414), moneda corriente, por concepto del valor adeudado de intereses 
corrientes, discriminado de la siguiente forma: 

 

4. Por la suma de UN MILLON VEINTITRES MIL NOVENTA Y DOS PESOS ($1.023.092), moneda 
corriente, por concepto cuota acelerada de los intereses corrientes, correspondiente al alivio 
financiero brindado a la Demandada desde el mes de marzo de 2020 al mes de mayo de 2020, tal y 
como se evidencia en el plan de pagos adjunto. 

5. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS ($553.753), moneda corriente, por concepto del valor adeudado de intereses moratorios, 
discriminado de la siguiente forma: 
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6. Por la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL SETENTA Y CUATRO PESOS ($124.074), moneda 
corriente, por concepto de cuota acelerada del interés moratorios, correspondiente al alivio financiero 
brindado a la Demandada desde el mes de marzo de 2020 al mes de mayo de 2020. 

7. Por la suma de CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($122.844), moneda corriente, por concepto de Seguro de Vida que corresponde a seguros pagados 
por el Banco dentro del alivio financiero otorgado. 
 

8. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde el día 
siguiente del vencimiento de la obligación, esto es 22 de diciembre de 2022, fecha en que se hace 
exigible el pago de la obligación y hasta que se cancele el total de la deuda. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. MARTHA AURORA GALINDO CARO como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01061 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
CARLOS ARTURO CELY BECERRA, en los bancos indicados en el numeral único 
del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $41.869.072.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01067 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma  
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone  librar  mandamiento  
de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de  HENRY JAVIER BARON MESA  y  en  contra  de 
RICARDO MONTENEGRO CARDENAS y OLGA LUCILA CARDENAS MONTENEGRO por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1. La suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 2.600.000) MONEDA CORRIENTE, 
por concepto del Capital representado en la letra de cambio base de la ejecución. 

2. Por los intereses de mora sobre el valor señalado anteriormente, cobrado a la tasa comercial 
máxima legalmente permitida por la Superfinanciera de Colombia, liquidados mes a mes, que no 
superen la usura, desde el 13 de octubre de 2022 y hasta cuando se produzca su pago de forma 
efectiva. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   
a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o 
diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. EDGAR AUGUSTO ALARCON GOMEZ como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01067 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada 
RICARDO MONTENEGRO CARDENAS como empleado o contratista del 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.     

Limítese la anterior medida a la suma de $5.200.000.oo 

1. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
OLGA LUCILA CARDENAS MONTENEGRO, respecto del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1121115, para lo cual se 
librará comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente 
en cuanto a su secuestro.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01069 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de BANCO FALABELLA S.A.  y en contra de EDGAR AVELLANEDA 
VALCARCEL por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.971.119, por concepto de capital vencido que debería ser cancelado el 10 de 
septiembre de 2022. 

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia al momento del pago, causados desde el día 11 de 
septiembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de $930.965, correspondiente a intereses corrientes que debían ser cancelados con 
el capital a la fecha de diligenciamiento del pagaré, el 10 de septiembre de 2022. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte 
demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días 
para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01069 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
EDGAR AVELLANEDA VALCARCEL, en los bancos indicados en el numeral tercero 
del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $29.942.238.oo 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
EDGAR AVELLANEDA VALCARCEL, respecto del bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-203656 y 50C-791897, para lo cual se 
librará comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente 
en cuanto a su secuestro.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01071 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de  
SYSTEMGROUP S.A.S.,  y  en  contra  de MAURICIO MAYORGA GERENA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. La suma de $22.374.187,77, correspondiente al capital del pagaré objeto de cobro. 

2. Los intereses moratorios liquidados sobre la suma de $22.374.187,77 a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 6 de junio de 
2023 hasta cuando el pago total se efectúe. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. “OLL”, como 
apoderada de la parte ejecutante, quien designo como apoderada principal a CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO y suplente KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01071 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada 
MAURICIO MAYORGA GERENA como empleado de TEC LASER S.A. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.     

Limítese la anterior medida a la suma de $44.748.374.oo 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01075 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de LULO BANK S.A.  y en contra de MAUREEM JAHEL BACA 
PEREIRA por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $39.962.479,31 por concepto de capital de la obligación allí contenida. 

2. Por la suma de $4.569.205,57 por concepto de intereses causados y no pagados incorporados en 
el pagaré base de ejecución. 

3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del Código de 
Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital al que se refiere el 
numeral 1 del presente documento, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se 
verifique el pago total. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte 
demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días 
para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01075 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada 
MAUREEM JAHEL BACA PEREIRA como empleada de la REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.     

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
MAUREEM JAHEL BACA PEREIRA en los bancos indicados en el numeral segundo 
del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $89.063.369.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01079 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. 
del C. G. del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones 
claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma  codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 
Despacho dispone  librar  mandamiento  de pago  de  mínima  cuantía  a  favor  de  
SYSTEMGROUP S.A.S.,  y  en  contra  de SANCHEZ MOSQUERA MARIBEL, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. La suma de $10.351.975, correspondiente al capital del pagaré objeto de cobro. 

2. Los intereses moratorios liquidados sobre la suma de $10.351.975 a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 6 de junio de 2023 
hasta cuando el pago total se efectúe. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292  del  C.G.P.,  en  
concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 
previniéndole   a   la   parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. “OLL”, como 
apoderada de la parte ejecutante, quien designo como apoderada principal a CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO y suplente KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01079 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
SANCHEZ MOSQUERA MARIBEL en los bancos indicados en el numeral único del 
escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad 
previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $20.703.950.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00575 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
GLORIA ESPERANZA LADINO SILVA en los bancos indicados a continuación, 
siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 
1996. 

2.  

 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $12.883.018.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00792 
 

ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada JANIER MILENA VELANDIA 
PINEDA al poder conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 
Asimismo, y de conformidad con el memorial allegado se reconoce personería a la 
Dra. FLOR EMILCE QUEVEDO RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la parte 
demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS A  
PENSIONADOS LIMITADA “COOPCREDIPENSIONADOS LTDA”  en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00799 
 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, no compareció a 
esta sede judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, recayendo el 
nombramiento en la Dra. RUTH MARY TAVERA GONZALEZ, quien puede ser ubicada 
en el correo electrónico ruthtaver@gmail.com. Secretaria líbrele telegrama o comuníquese 
por el medio mas expedito dejando las constancias de rigor.  
  
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y términos 
establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) 
días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese la respectiva 
comunicación.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     
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Expediente No. 2021-00822 
 

Teniendo en cuenta la respuesta dada por la apoderada del demandante en la que informa 
que no se cumplió con el acuerdo allegado y a fin de continuar con el tramite del proceso, 
se señala la hora de las 09:30 a.m. del día 19 del mes de septiembre de 2023 para continuar 
con la práctica de pruebas,  se escucharan los  alegatos  de  conclusión y de  ser  posible 
se proferirá sentencia. 

Se advierte que, para la misma se tendrán en cuenta las pruebas decretadas en los autos 
de fecha 25 de agosto de 2022. 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y pecuniarios en 
caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 4º del artículo 372 ibidem. 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos de 
conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de Microsoft Teams que es el medio 
tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura 
para realizar actuaciones de manera virtual. 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las partes y 
sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán suministrar, 
corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el 
expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse a la reunión por 
Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada en precedencia. Así mismo, se les 
advierte que deben suministrar un número telefónico de contacto para facilitar la 
coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la 
audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo pertinente. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 
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Secretaria 
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República de Colombia 
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  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-00823 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Verbal sumario de Restitución de inmueble 
arrendado, que promueve FLOR DE MARÍA LESMES DE CHACON y CARLOS JOSE 
CHACON LESMES, contra IVONNE MARÍA RASGO RIOGS y LOS HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ENRIQUE MENDEZ PEREZ, para decidir la 
solicitud impetrada por el apoderado judicial de la parte demandante; para lo cual se hará 
las siguientes precisiones: 

CONSIDERACIONES: 

El inciso 3º del artículo 314 del C. G. del P., señala “si el desistimiento no se refiere a la 
totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 
continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él". 

Del análisis de la norma traída a colación se deduce que se comparte en su integridad la 
solicitud que nos ocupa - se reitera desistimiento de uno de los ejecutados-. 

En este orden de ideas, de la norma en cierne se deduce que la parte demandante puede 
desistir parcialmente de las pretensiones o de alguno de los demandados; lo anterior por 
cuanto al hacer un análisis sistemático de la norma en estudio se observa que es 
procedente dicha petición. 

Por lo brevemente expuesto, se accederá al desistimiento de la presente demanda Verbal 
sumario de Restitución de inmueble arrendado, a favor de LOS HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ENRIQUE MENDEZ PEREZ, y continuará en 
contra de IVONNE MARÍA RASGO RIOGS.  

No se condenará en costas a la parte demandante, por cuanto las mismas no se causaron. 

Por lo anotado, el JUZGADO, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la demanda -pretensiones- a favor de LOS 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ENRIQUE MENDEZ PEREZ, 
y continuará en contra de IVONNE MARÍA RASGO RIOGS, el presente tramite VERBAL 
SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante a favor de LOS 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ENRIQUE MENDEZ PEREZ, 
por lo indicado en la parte motiva de este auto 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Expediente No. 2021-00828 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado a documento 009 del cuaderno de memoriales 
del expediente digital, sobre la constancia de notificación negativa de los demandados ante 
COLPENSIONES  quien informó que estos fueron retirados de la nomina de pensionados 
por lo que en aras de evitar futuras nulidades se ordena oficiar a la REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que proceda a remitir con destino a este proceso el 
respectivo registro de defuncion de los demandados GALO ALFONSO DE LA CRUZ ARIZA 
y PEDROZA LEON JORGE; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal sentido, 
advirtiendo que tal información deberá ser aportada en un termino no superior a cinco (5) 
días, contados desde el recibido de la respectiva comunicación. Ofíciese. 

 
Una vez obre tal informe, por secretaria ingresese el expediente al Despacho para decidir 
lo que en Derecho corresponda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Expediente No. 2021-00935 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que la 
apoderada en amparo de pobreza de los demandados ANA CELMIRA TORRES  
MONTENEGRO y LUIS FERNANDO LIÉVANO CARVAJAL contesto la demanda 
sin proponer medios exceptivos de fondo dado que los demandados le manifestaron 
ya tener solucionado el litigio. 
 
Por lo anterior, atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 
providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 278, numeral 2 del Código General del Proceso (sentencia 
anticipada)..  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Expediente No. 2021-01215 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
ANGELICA BOBADILLA CANO en los bancos indicados a continuación, siempre 
que excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $13.036.374.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Expediente No. 2021-01322 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada 
MARTHA ISABEL HORTUA BERNAL como empleado de BANCO COLPATRIA. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.     

Limítese la anterior medida a la suma de $44.508.048.oo 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Expediente No. 2021-01322 
 

Como quiera que la parte ejecutada MARTHA ISABEL HORTUA 

BERNAL se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 2.225.402 Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 
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Expediente No. 2022-00027 
 

Como quiera que la parte ejecutada EDINSON JAVIER MENDEZ 

TOVAR se notificó de conformidad con el artículo 301 del Código General 
del Proceso, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 
la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades 
y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de 
nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 1.045.320 Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Expediente No. 2022-00301 
 

Previo a resolver sobre el trámite que continua y de conformidad con la 

solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, procédase a indagar 
ante la EPS FAMISANAR S.A.S., sobre el domicilio y/o residencia del 
demandado; para tal fin, por secretaria líbrese comunicación en tal 
sentido, advirtiendo que tal información deberá ser aportada en un 
término no superior a cinco (5) días, contados desde el recibido de la 
respectiva comunicación. Ofíciese. 
 
Una vez obre tal informe, sin necesidad de ingresar al despacho colóquese 
a disposición del demandante esta información, para el diligenciamiento 
de las notificaciones; si cumplido lo anterior, y en caso de obtener 
resultado negativo, vuelven las diligencias al Despacho sin necesidad de 
nueva solicitud de la parte para resolver sobre su emplazamiento. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Expediente No. 2022-00568 
 

Previo a resolver sobre el trámite que continua y de conformidad con la 
solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, se informa a los 
profesionales del derecho que no se tendrá en cuenta la sustitución de 
poder allegada hasta tanto esta venga diligenciada con la firma de quienes 
aparecen en dicho documento. 
 
 
Finalmente, REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que se sirva dar inicio 
a los trámites de notificación o proceder de conformidad con las medidas 
cautelares, so pena de dar inicio a los requerimientos legales a luces del 
artículo 317 del Código General del Proceso.   
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 
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Expediente No. 2022-00583 
 

Como quiera que la parte ejecutada CRISTIAN RINCÓN ROJAS y 

LEIDY YULIETH MENDEZ FORERO, se notificó de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, 
amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 
a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 1.128.496. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00583 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
LEIDY JULIETH MENDEZ FORERO, respecto del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2076859, para lo cual se librará comunicación 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente 
en cuanto a su secuestro.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00689 
 

Previo a resolver sobre el trámite que continua y de conformidad con la 
solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, se informa a los 
profesionales del derecho que no se tendrá en cuenta la sustitución de 
poder allegada hasta tanto esta venga diligenciada con la firma de quienes 
aparecen en dicho documento. 
 
 
Finalmente, REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que se sirva dar inicio 
a los trámites de notificación o proceder de conformidad con las medidas 
cautelares, so pena de dar inicio a los requerimientos legales a luces del 
artículo 317 del Código General del Proceso.   
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00703 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 
 
6.-Sin condena en costas. 
 
7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00727 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 
 
6.-Sin condena en costas. 
 
7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00847 

Como quiera que la parte ejecutada JOHANS JOSÉ PACHECO 
MEDINA, se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 

a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 
agencias en derecho la suma de $ 1.096.283. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 
Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00904 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora a documento 
006 del expediente y al tenor de lo dispuesto en el artículo 92 del Código 
General del Proceso, toda vez que no se ha librado auto de mandamiento 
de pago acéptese el retiro de la demanda. 

Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos 
que sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00898 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como 
quiera que la presente demanda no fuera subsanada dentro del término 
establecido para ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  

Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos 
que sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00896 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como 
quiera que la presente demanda no fuera subsanada dentro del término 
establecido para ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  

Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos 
que sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00892 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como 
quiera que la presente demanda no fuera subsanada dentro del término 
establecido para ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  

Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos 
que sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00886 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como 
quiera que la presente demanda no fuera subsanada dentro del término 
establecido para ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  

Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos 
que sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00884 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como 
quiera que la presente demanda no fuera subsanada dentro del término 
establecido para ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  

Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos 
que sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00882 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como 
quiera que la presente demanda no fuera subsanada dentro del término 
establecido para ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  

Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos 
que sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00874 

Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como 
quiera que la presente demanda no fuera subsanada dentro del término 
establecido para ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  

Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos 
que sirvieron de sustento a la demanda.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00378 
 

Como quiera que la parte ejecutada CAMILA STEFANIA ROJAS 

CORREA, se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 
teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 
presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren 
a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito 
y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $ 1.059.596. Por secretaría liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 
de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-00305 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 
 
6.-Sin condena en costas. 
 
7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01515 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
INGRID CORREA en los bancos indicados a continuación, siempre que excedan los 
límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 

 

 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $13.000.000.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01412 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
NELSON FABIAN BUITRAGO VARGAS, en los bancos indicados en el numeral 
único del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $66.821.111.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01250 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
LUIS HELI GUEVARA, respecto del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40132600, para lo cual se librará comunicación a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. OFÍCIESE. 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
VICTOR HUGO RODRIGUEZ CASALLAS, respecto del bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-51743, para lo cual se librará 
comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
OFÍCIESE. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente 
en cuanto a su secuestro.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01244 
 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante y al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 
 
1.-DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN que acá se ejecutaba. 
 
2.-CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente  
asunto,  y  pónganse  a  disposición  los  bienes  desembargados  y/o remanentes 
si hay solicitados, al tenor artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se 
ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 
sirvieron de sustento a la demanda. 
 
4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 
entréguensele al demandado que le corresponda.   
 
5.- ORDENAR la entrega de títulos a la persona que le fueron descontados previa 
verificación por secretaria. 
 
6.-Sin condena en costas. 
 
7.- ARCHIVAR el  expediente  en  oportunidad,  y  dejar  las  constancias  del caso. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14  de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01487 
 

Teniendo en cuenta que en el presente caso se cumple la hipótesis contemplada en el numeral 2 del 
artículo 278 del Código General del Proceso, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada 
escrita dentro del asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La pretensión.  

Mediante escrito radicado el 10 de noviembre de 2022, el gestor judicial de la demandante solicitó 
que se librara mandamiento de pago en favor de su representada y en contra de LUZ ZENITH 
MOLINA CAICEDO, con el fin de obtener el pago de las obligaciones representadas en el pagaré 
número C-000140 allegado como soporte de la ejecución. Reclamó el acreedor las siguientes 
cantidades: 

1.1.) Por la suma de $7.753.846,oo M/cte por concepto de capital insoluto de la cuota No 17 del 30 
de abril de 2011 hasta la cuota No 60 del 30 de noviembre de 2014, del pagaré aportado como base 
de la ejecución identificado con el No C-000140. 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su pago se 
verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

1.3.) Por la suma de $3.890.134,oo M/cte de la cuota No 17 del 30 de abril de 2011 hasta la cuota 
No 60 del 30 de noviembre de 2014, correspondiente a los intereses remuneratorios. 
 

2. Hechos que anteceden la demanda. 

Adujo el gestor judicial del demandante que la encartada suscribió en favor del actor el pagaré 
número C-000140 el 11 de noviembre de 2009, en calidad de deudor, sin embargo, incumplió con 
los pagos acordados en dicho documento, por lo que debieron acudir ante esta jurisdicción para 
obtener el pago forzado de la deuda.  

 

3. Trámite procesal  

 El 18 de noviembre de 2022, se libró mandamiento de pago por parte de este estrado judicial, en la 
forma solicitada por el extremo demandante, esto es, por el capital adeudado, el interés 
remuneratorio, junto con los intereses moratorios generados sobre dichos montos.   

La demandada se notificó de manera personal el 24 de abril de 2023 y formuló la excepción de 
prescripción, sin que, la parte actora, pese a que se le corrió traslado del escrito de defensa y se le 
envió por parte de la Secretaría del Juzgado, haya realizado pronunciamiento alguno.  

 

CONSIDERACIONES 

1. Teniendo en cuenta que en el presente caso la demanda se presentó con el lleno de los requisitos 
formales; la capacidad legal de las partes para acudir al presente trámite no fue puesta en duda; 
concurriendo en este estrado judicial la competencia legal para definir este asunto, una vez agotada 
la ritualidad procesal pertinente, procede el despacho a emitir las consideraciones que habrán de 
fundar la decisión con la que se ponga fin a la presente instancia 

2. En torno a la sentencia anticipada, establece el artículo 278 del Código General del Proceso, que 
los jueces están en la obligación de emitirla, cuando se presente cualquiera de las hipótesis allí 
contempladas. 

La primera de ellas hace relación a la solicitud que las partes eleven de manera conjunta, sin importar 
que ésta obedezca a iniciativa propia o por sugerencia del juez. La segunda implica una verificación 
por parte del operador judicial del expediente y en caso de que advierta que en el litigio no hay 
pruebas que practicar, deberá proceder a la emisión de la sentencia respectiva. La última de las 
hipótesis contempladas en la norma, impone al juzgador la emisión de la providencia anticipada 
cuando se establezca la prosperidad de la excepción de cosa juzgada, caducidad, transacción, 
prescripción extinción o carencia de legitimación en la causa. 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


En el presente caso, se configura la segunda de las hipótesis estudiadas, pues como medios de 
convicción a valorar solamente fueron allegados los documentos aportados con el libelo 
demandatorio, los cuales, claramente no ameritan práctica alguna, pues se encuentran incorporados 
en el legajo y fueron sometidos al traslado de rigor para su contradicción. 

En lo que atañe a la hipótesis que aquí se configura, la Sala de Casación Civil  se ha pronunciado, 
y ha establecido que su aplicación no genera la vulneración de los derechos de las partes, por el 
contrario, ha advertido que la emisión de tal proveído representa la agilidad en la resolución de los 
asuntos judiciales, lo que evidentemente refleja la efectividad de la garantía fundamental al debido 
proceso y el acceso a la administración de justicia. 

3. Hechas las anteriores precisiones, y verificado por parte del despacho al momento de librarse la 
orden de pago la satisfacción de los requisitos contendidos en los artículos 422 del Código General 
del Proceso, se procede a la resolución de la excepción de prescripción planteada en defensa de los 
intereses de las demandadas.  

Con el fin de verificar dicho medio exceptivo invocado, ha de recordarse que el artículo 2513 del 
Código Civil señala que aquel “que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez no 
puede declararla de oficio”.  Al paso de lo anterior, el precepto 2535 de la misma codificación indica 
que la prescripción que extingue las acciones o derechos de otros, exige sólo el transcurso de cierto 
tiempo que en cada caso es fijado expresamente por el legislador.    

Para el caso específico de la acción cambiaria, predicable únicamente de los títulos valores, 
establece el artículo 789 del Código de Comercio que su prescripción será de tres años, los que han 
de contabilizarse desde el momento en que la obligación se haga exigible. No obstante, si bien el 
transcurso del tiempo implica el acaecimiento del fenómeno prescriptivo; el artículo 2539 del Código 
Civil, también señala que aquel puede interrumpirse de manera natural o civil; la primera por el hecho 
de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, o tácitamente; y la segunda por la presentación de 
la demanda ante la jurisdicción correspondiente.  

Frente a la interrupción de la prescripción de manera civil, establece el artículo 94 del C.G.P. que “la 
presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la 
caducidad, siempre que el auto admisorio de aquella, o el mandamiento ejecutivo, se notifique al 
demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de 
tales providencias al demandante. Pasado este término – expresa in fine la norma – los mencionados 
efectos sólo se producirán con la notificación al demandado.”   

En cuanto al conteo del término establecido en la referida normatividad, antiguamente incluido en el 
artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia desde el 2014 se ha pronunciado y de manera insistente ha sostenido que esta no es una 
labor en la que única y exclusivamente debe tenerse en consideración el trascurrir del tiempo, sino 
que además debe acudirse a criterios subjetivos tales como la diligencia de la parte demandante al 
agotar la notificación de su contraparte dentro del año indicado en dicha disposición.  

4. Entonces, aplicados los anteriores criterios a la obligación que aquí se ejecuta, se tiene que la 
fecha de vencimiento de la última de las cuotas de la obligación que se pactó a 60 meses desde el 
11 de noviembre de 2009, como se evidencia en el cartular allegado al expedite fue el 30 de 
noviembre de 2014, luego la acción cambiaria prescribiría al cabo de tres (3) años contados desde 
la mencionada data, es decir, el 30 de noviembre de 2017. 

A pesar de lo anterior, la demanda se presentó a reparto el día 10 de noviembre de 2022 (acta 
individual de reparto vista a documento 006del cuaderno principal), es decir, cuando ya se había 
materializado de lejos el fenómeno prescriptivo que para este asunto establece el artículo 789 del 
Código de Comercio. 

Por ende, en este preciso caso ni siquiera hay lugar a analizar los efectos del artículo 94 del Código 
General del Proceso, pues como se anunció con anterioridad, solo podrá hablarse de interrupción 
de la prescripción, cuando esta no se haya configurado, lo que ha de insistirse, no ocurre, pues para 
la fecha de presentación de la demanda, la misma ya había cobijado la deuda. 

4.1. Así las cosas, siendo evidente que el fenómeno prescriptivo cobijó las obligaciones aquí 
ejecutadas, se procederá a su declaración, la consecuente terminación del proceso y el 
levantamiento de las medidas cautelares.  

4.2. Por último, de acuerdo a lo señalado en el numeral 5 del artículo 365 del C.G.P., y en razón a 
que las excepciones contenidas en la contestación de la demanda prosperaron, se condenará en 
costas a la parte demandante. 

 

Decisión 

Por lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá D.C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley RESUELVE: 

 

PRIMERO. – Declarar PROBADO el medio de defensa formulado por la demandada LUZ ZENITH 
MOLINA CAICEDO denominado “prescripción”. 

SEGUNDO. – En consecuencia, de lo anterior, DECLARAR PRESCRITA las obligaciones 
contenidas en el pagaré número C-000140 adjunto a la demanda. 



 TERCERO. – DECLARAR LEGALMENTE TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido 
por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, en contra de LUZ 
ZENITH MOLINA CAICEDO. 

CUARTO. – Cancelar las medidas cautelares que se hubiesen decretado. Si existe embargo de 
remanentes déjense a disposición de la autoridad solicitante. Ofíciese a quien corresponda. 

QUINTO. – Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este Despacho se ABSTIENE DE 
ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

SEXTO. – CONDENAR en costas del proceso a la parte demandante en valor de $775.384, como 
quiera que prosperó la defensa invocada. 

SEPTIMO. – Archívese el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00233 

 
SENTENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 

MINIMA CUANTÍA 
 

ANTECEDENTES 
 

Los señores LILIANA DEL SOCORRO VANEGAS HERRERA Y GLORIA PATRICIA 
VANEGAS HERRERA, actuando a través de apoderado judicial, instauró demanda verbal en contra 
de los señores JESSICA POVEDA SUAREZ, CARLOS ALBERTO POVEDA GUIO y ANGELA 
PATRICIA SUAREZ LOZANO, para que se declare terminado el contrato de arrendamiento 
celebrado con esta, sobre el inmueble ubicado en la calle 57 No. 27-87 del barrio el campin de la 
ciudad de Bogotá, y se ordene su respectiva restitución. 
 

De igual forma, y como fundamento de los hechos y pretensiones, se expuso, que los 
señores JESSICA POVEDA SUAREZ, CARLOS ALBERTO POVEDA GUIO y ANGELA PATRICIA 
SUAREZ LOZANO, celebraron contrato de arrendamiento con los señores LILIANA DEL SOCORRO 
VANEGAS HERRERA Y GLORIA PATRICIA VANEGAS HERRERA, sobre el inmueble mencionado 
en el párrafo anterior, por el término de doce (12) meses a partir del 20 de agosto de 2021, con un 
canon de arrendamiento de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.600.000,oo). 
Asegura la parte demandante que el demandado incurrió en mora en el pago de los cánones de 
arrendamiento desde el mes de agosto de 2021, siendo la causal invocada para la terminación del 
contrato. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante auto del 3 de marzo de 2022 se admitió la demanda, providencia de la que se 
notificó a los demandados JESSICA POVEDA SUAREZ, CARLOS ALBERTO POVEDA GUIO y 
ANGELA PATRICIA SUAREZ LOZANO conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quienes no contestaron la demanda y no propusieron excepción alguna. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En el presente asunto no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo qué 
formular a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley, 
se encuentran presentes. En efecto, la demanda reúne las exigencias procesales, los extremos de 
la acción gozan de capacidad para ser parte y comparecer, y la competencia, atendiendo los factores 
que la delimitan, radica en este Juzgado. 
 

En el punto de la legitimidad en la causa, no tiene reparo alguno el Despacho, por cuanto la 
demandante concurrió en calidad de arrendadora y el demandado fue citado como arrendatario, 
calidades que se encuentran debidamente probadas. 
 

En el artículo 384 del Código General del Proceso, en su numeral 3º, se establece que si el 
demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia 
ordenando la restitución. 
 

Advierte el Despacho que el anterior presupuesto se encuentra plenamente cumplido en este 
caso, teniendo en cuenta que la parte demandada fue debidamente notificada, sin que exista 
oposición alguna a las pretensiones de la parte accionante. 
 

La causal de terminación del contrato que se invocó fue la mora en el pago de los cánones 
de arrendamiento, lo cual se encuentra demostrado, teniendo en cuenta, que el extremo pasivo no 
acreditó el pago al arrendador o la consignación en la cuenta de depósitos judiciales, de los cánones 
adeudados. 
 

Por lo anterior se estima procedente acceder a las pretensiones de la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas Causas y competencia 
Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado entre 
LILIANA DEL SOCORRO VANEGAS HERRERA Y GLORIA PATRICIA VANEGAS HERRERA, como 
arrendadoras, y JESSICA POVEDA SUAREZ, CARLOS ALBERTO POVEDA GUIO y ANGELA 
PATRICIA SUAREZ LOZANO como arrendatarios, respecto del inmueble ubicado en la calle 57 No. 
27-87 del barrio el campin de la ciudad de Bogotá. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA LA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE 
ARRENDADO a favor de las señoras LILIANA DEL SOCORRO VANEGAS HERRERA Y GLORIA 
PATRICIA VANEGAS HERRERA. Se ordena a los señores JESSICA POVEDA SUAREZ, CARLOS 
ALBERTO POVEDA GUIO y ANGELA PATRICIA SUAREZ LOZANO hacer entrega de dicho bien a 
la demandante. Para la diligencia de restitución se comisiona con amplias facultades al Alcalde Local 
zona respectiva / Consejo de Justicia de Bogotá / Casa de la Justicia de la zona respectiva, para que 
realice la diligencia de ENTREGA del bien inmueble objeto de restitución, líbrese despacho comisorio 
con los insertos de Ley. 
 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS del proceso a la parte demandada; para lo cual se 
señala como agencias en derecho la suma de 1 SMLMV. Por Secretaría elabórese la liquidación de 
costas conforme lo indica el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00827 

 
SENTENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 

MINIMA CUANTÍA 
 

ANTECEDENTES 
 

El señor JOSÉ ELIFONSO FEO CARDENAS, actuando a través de apoderado judicial, 
instauró demanda verbal en contra de la señora ELIZABETH PERALTA SALCEDO, para que se 
declare terminado el contrato de arrendamiento celebrado con esta, sobre el inmueble ubicado en la 
Calle 73 sur 14A -13, barrio la Regadera de la zona quinta (5) de la localidad de USME de la ciudad 
de Bogotá, y se ordene su respectiva restitución. 
 

De igual forma, y como fundamento de los hechos y pretensiones, se expuso, que la señora 
ELIZABETH PERALTA SALCEDO, celebró contrato de arrendamiento con el señor JOSÉ 
ELIFONSO FEO CARDENAS, sobre el inmueble mencionado en el párrafo anterior, por el término 
de doce (12) meses a partir del 9 de octubre de 2016, con un canon de arrendamiento de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000,oo). Asegura la parte demandante que el 
demandado incurrió en mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de octubre 
de 2019, siendo la causal invocada para la terminación del contrato. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante auto del 3 de noviembre de 2022 se admitió la demanda, providencia de la que se 
notificó a la demandada ELIZABETH PERALTA SALCEDO conforme lo dispone el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, quienes no contestaron la demanda y no propusieron excepción alguna. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En el presente asunto no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo qué 
formular a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley, 
se encuentran presentes. En efecto, la demanda reúne las exigencias procesales, los extremos de 
la acción gozan de capacidad para ser parte y comparecer, y la competencia, atendiendo los factores 
que la delimitan, radica en este Juzgado. 
 

En el punto de la legitimidad en la causa, no tiene reparo alguno el Despacho, por cuanto la 
demandante concurrió en calidad de arrendadora y el demandado fue citado como arrendatario, 
calidades que se encuentran debidamente probadas. 
 

En el artículo 384 del Código General del Proceso, en su numeral 3º, se establece que si el 
demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia 
ordenando la restitución. 
 

Advierte el Despacho que el anterior presupuesto se encuentra plenamente cumplido en este 
caso, teniendo en cuenta que la parte demandada fue debidamente notificada, sin que exista 
oposición alguna a las pretensiones de la parte accionante. 
 

La causal de terminación del contrato que se invocó fue la mora en el pago de los cánones 
de arrendamiento, lo cual se encuentra demostrado, teniendo en cuenta, que el extremo pasivo no 
acreditó el pago al arrendador o la consignación en la cuenta de depósitos judiciales, de los cánones 
adeudados. 
 

Por lo anterior se estima procedente acceder a las pretensiones de la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas Causas y competencia 
Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento celebrado entre JOSÉ 
ELIFONSO FEO CARDENAS, como arrendador, y ELIZABETH PERALTA SALCEDO como 
arrendataria, respecto del inmueble ubicado en la Calle 73 sur 14A -13, barrio la Regadera de la 
zona quinta (5) de la localidad de USME de la ciudad de Bogotá. 
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SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA LA RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE 

ARRENDADO a favor del señor JOSÉ ELIFONSO FEO CARDENAS. Se ordena a la señora 
ELIZABETH PERALTA SALCEDO hacer entrega de dicho bien a la demandante. Para la diligencia 
de restitución se comisiona con amplias facultades al Alcalde Local zona respectiva / Consejo de 
Justicia de Bogotá / Casa de la Justicia de la zona respectiva, para que realice la diligencia de 
ENTREGA del bien inmueble objeto de restitución, líbrese despacho comisorio con los insertos de 
Ley. 
 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS del proceso a la parte demandada; para lo cual se 
señala como agencias en derecho la suma de 1 SMLMV. Por Secretaría elabórese la liquidación de 
costas conforme lo indica el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01230 

 
ACÉPTESE la renuncia presentada por la abogada MARÍA PAULA HOYOS CARDONA al poder 
conferido por la parte demandante, habiéndose acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en el 4º 
inciso del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que se sirva dar inicio a los trámites de notificación o 
proceder de conformidad con las medidas cautelares, so pena de dar inicio a los requerimientos 
legales a luces del artículo 317 del Código General del Proceso.   
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01466 

 
Reconózcase personería para actuar a la Dra. RUBI CARMENZA ZUÑIGA DAZA, como apoderada 
judicial de la demandada OLGA LUCIA MORENO CORTÉS en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Por otra parte, ténganse notificado por conducta concluyente a la demandada OLGA LUCIA 
MORENO CORTÉS, de todas las providencias que se hayan dictado en el presente proceso, 
inclusive del auto que libro mandamiento de pago de fecha quince (15) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), desde el día en que se notifique la presente providencia, de conformidad con lo 
previsto en el inciso segundo -2º- del artículo 301 del C. G. del P. 
 
Por Secretaría remítase el expediente digital a la demandada y su apoderada y realícese el 
respectivo control de términos que tiene la parte ejecutada para contestar la demanda y/o presentar 
medios exceptivos. Una vez cumplido lo anterior, ingrésense las diligencias al Despacho para decidir 
lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01081 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A.  y en contra de ORDUZ INGENIERIA 
Y CONSULTORES S.A.S. y IVAN ANDRES ORDUZ GUTIERREZ por las siguientes sumas de 
dinero: 

1. Por la suma de $34.880.629, por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 
1077617. 

2. Por la suma de $4.002.031, por concepto de intereses corrientes, siendo causados hasta el dia 8 
de junio de 2023. 

3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del Código de 
Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital al que se refiere el 
numeral 1, desde el 9 de junio de 2023 y hasta que se verifique el pago total. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte 
demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días 
para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01081 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
ORDUZ INGENIERIA Y CONSULTORES S.A.S. y IVAN ANDRES ORDUZ 
GUTIERREZ en los bancos indicados en los numerales 1° y 2° del escrito de 
medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos 
en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $69.761.258.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01083 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título ejecutivo allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, 
expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la 
misma codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar 
mandamiento de pago de mínima cuantía a favor de EDIFICIO CATALINA III PROPIEDAD 
HORIZONTAL y en contra de JAIME ORTEGA RODRIGUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por concepto del saldo de la cuota de administración del mes de Junio de 2022, la suma de 
CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y OCHO 
CENTAVOS M.CTE ($109.855,88.), exigible desde el 1º de Junio de 2022. 

2. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) de Junio de 2022, 
hasta cuando se realice su pago.  

3. Por concepto de la cuota de administración del mes de Julio de 2022, la suma de TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SIETE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
M.CTE ($363.507,94.), exigible desde el 1º de Julio de 2022. 

4. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) de Julio de 2022, 
hasta cuando se realice su pago.  

5. Por concepto de la cuota de administración del mes de Agosto de 2022, la suma de 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SIETE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M.CTE ($363.507,94.), exigible desde el 1º de Agosto de 2022. 

6. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) de Agosto de 2022, 
hasta cuando se realice su pago.  

7. Por concepto de la cuota de administración del mes de Septiembre de 2022, la suma de 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SIETE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M.CTE ($363.507,94.), exigible desde el 1º de Septiembre de 2022. 

8. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) de Septiembre de 
2022, hasta cuando se realice su pago.  

9. Por concepto de la cuota de administración del mes de Octubre de 2022, la suma de 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SIETE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M.CTE ($363.507,94.), exigible desde el 1º de Octubre de 2022. 

10. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) de Octubre de 2022, 
hasta cuando se realice su pago. 

11. Por concepto de la cuota de administración del mes de Noviembre de 2022, la suma de 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SIETE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M.CTE ($363.507,94.), exigible desde el 1º de Noviembre de 2022. 

12. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) de Noviembre de 
2022, hasta cuando se realice su pago. 

13. Por concepto de la cuota de administración del mes de Diciembre de 2022, la suma de 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SIETE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M.CTE ($363.507,94.), exigible desde el 1º de Diciembre de 2022. 

14. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) de Diciembre de 
2022, hasta cuando se realice su pago. 

15. Por concepto de la cuota de administración del mes de Enero de 2023, la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 
VEINTISIETE CENTAVOS M.CTE ($439.518,27.), exigible desde el 1º de Enero de 2023. 

16. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) enero de 2023, hasta 
cuando se realice su pago. 
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17. Por concepto de la cuota de administración del mes de Febrero de 2023, la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 
VEINTISIETE CENTAVOS M.CTE ($439.518,27.), exigible desde el 1º de Febrero de 2023. 

18. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) Febrero de 2023, 
hasta cuando se realice su pago. 

19. Por concepto de la cuota de administración del mes de Marzo de 2023, la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 
VEINTISIETE CENTAVOS M.CTE ($439.518,27.), exigible desde el 1º de Marzo de 2023. 

20. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) Marzo de 2023, hasta 
cuando se realice su pago. 

21. Por concepto de la cuota de administración del mes de Abril de 2023, la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 
VEINTISIETE CENTAVOS M.CTE ($439.518,27.), exigible desde el 1º de Abril de 2023. 

22. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) Abril de 2023, hasta 
cuando se realice su pago. 

23. Por concepto de la cuota de administración del mes de Mayo de 2023, la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 
VEINTISIETE CENTAVOS M.CTE ($439.518,27.), exigible desde el 1º de Mayo de 2023. 

24. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) Mayo de 2023, hasta 
cuando se realice su pago. 

25. Por concepto de la cuota de administración del mes de Junio de 2023, la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 
VEINTISIETE CENTAVOS M.CTE ($439.518,27.), exigible desde el 1º de Junio de 2023. 

26. Por el valor de los intereses moratorios liquidados desde la fecha de exigibilidad de las expensas 
adeudadas y relacionadas en el numeral anterior, esto es desde el primero (1º) Junio de 2023, hasta 
cuando se realice su pago. 

27. Por las cuotas mensuales que se lleguen a causar desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta la fecha en la que se verifique el pago total de las obligaciones por parte del demandado, de 
acuerdo con los artículos 82 y 498 del C. G. del P. 

28. Por el pago de los intereses moratorios en relación con las sumas vencidas que en lo sucesivo 
se causen, de acuerdo con el numeral anterior, por concepto de cuotas ordinarias, que se causen al 
respectivo vencimiento, de conformidad a lo ordenado por el artículo 498 del C. G. del P. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con  el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte 
demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días 
para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. LIDIA YANIRA CABALLERO como apoderada de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01083 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

2. DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de propiedad de la parte ejecutada 
JAIME ORTEGA RODRIGUEZ, respecto del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50C-624045 y 50C-624085, para lo cual se librará 
comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad de disponer lo pertinente 
en cuanto a su secuestro.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01085 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 
demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 
 
- Presente de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del C.G.P. el juramento 
estimatorio con la valoración razonada, señalando, discriminando el concepto del perjuicio 
reclamado, esto es, si aquel corresponde a una indemnización, compensación o el pago de 
frutos o mejoras. 
- Acreditar que la dirección electrónica señalada para el abogado de la parte actora es la 
misma que reportó ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). 
- Discrimine el concepto del perjuicio cuya indemnización pretende. 
- Allegue original o copia del certificado de existencia y representación legal de la 
demandada, con una vigencia no mayor a treinta (30) días. 
- Acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, lo 
anterior conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 90 del C.G.P. 
-Afirme, como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada de la parte demandada 
y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen comunicaciones 
remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022. 
- Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022, el demandante debe 
acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos. El citado 
precepto reza: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda”. 
- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas.  
- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de 
datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación 
de ésta 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01087 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de ITAU COLOMBIA S.A.  y en contra de ANDRES PRIETO 
CASTELLANOS por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $41.094.664, por concepto de capital adeudado desde el 27 de diciembre de 2022. 

2. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del Código de 
Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital al que se refiere el 
numeral 1, desde el 28 de diciembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte 
demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días 
para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la sociedad GARCIAJIMENEZ ABOGADOS S.A.S., quien actúa a través 
de su representante legal ALFONSO GARCIA RUBIO como apoderado de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original 
(es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01087 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
ANDRES PRIETO CASTELLANOS, en los bancos indicados en el numeral único 
del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites de 
inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $82.189.328.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01091 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente 
demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente: 
 
- Presente de conformidad con lo establecido en el numeral cuarto del pagaré los 
comprobantes de los gastos que por honorarios jurídicos y cobranza haya pagado 
efectivamente FEDOC para obtener el pago únicamente del aquí demandado. 
- Aporte la totalidad del contrato de mandato suscrito entre la aquí demandante y su 
apoderado. 
- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas.  
- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje de 
datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de verificación 
de ésta 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01095 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de RODRIGO HERNAN PULIDO CASTRO y en contra de SINDY 
VELASCO BALCAZAR Y WILSON JAVIER MENDEZ  por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.000.000, oo como capital representado en el de pagare No. 001 con fecha de 
creación el 28 de noviembre de 2022 y fecha de pago el 19 de marzo de 2023. 

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, causados desde el 20 de marzo de 2023 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, observando para ello las fluctuaciones de 
las tasas de interés fijadas por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte 
demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días 
para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. PEDRO ENRIQUE GÓMEZ ALONSO como apoderado de la parte 
ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 
(s) original (es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01095 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

3. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada 
SINDY VELASCO BALCAZAR como empleada de LA INSTITUCION 
UNIVERSITARIA DE COLOMBIA. 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P.     

4. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
SINDY VELASCO BALCAZAR Y WILSON JAVIER MENDEZ en los bancos 
indicados en el numeral tercero del escrito de medidas cautelares, siempre que 
excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $20.000.000.oo 

5. DECRETAR el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO en bloque del 
Establecimiento de comercio denominado CEVICHERIA CAFÉ Y POLA., 
RESTAURANTE BAR de propiedad  del demandado WILSON JAVIER MENDEZ,  
con matrícula. No. 02738453. Ubicado en la carrera 13 A No. 34-92 de la ciudad de 
Bogotá. 

Líbrense los oficios correspondientes a la Cámara de Comercio correspondiente, e 
infórmese que una vez registradas las medidas, se expida el certificado de conformidad 
con lo establecido por el artículo 593 numeral 1 del C. G. del P. 

Adviértaseles que la inobservancia de la orden impartida hará incurrir al destinatario del 
oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, 
de acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del CGP. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01097 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A. y en contra de OLGA LUCIA 
PEREZ  por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $43.111.000, correspondiente al capital contenido en la obligación No. 
05904048500063453. 

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, causados desde el 2 de abril de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, observando para ello las fluctuaciones de las tasas 
de interés fijadas por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte 
demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días 
para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original 
(es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01097 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
OLGA LUCIA PEREZ, en los bancos indicados en el numeral único del escrito de 
medidas cautelares, siempre que excedan los límites de inembargabilidad previstos 
en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $86.222.000.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01101 

 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 
 
1.- Incorpore el documento idóneo en donde consten los linderos actuales del inmueble 
arrendado de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del artículo del 83 C.G.P.  
2.- Allegar la demanda y  anexos  de  manera  legible  dado  que  de  la  lectura  de  las 
pretensiones, hechos y demás ítems del escrito se encuentra que la misma esta inconclusa. 
3.- Aporte prueba siquiera sumaria de la existencia del contrato de arrendamiento que 
afirma existe entre las partes del litigio. 
4.- Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022, el demandante debe 
acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos. El citado 
precepto reza: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda”. 
5.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 
6.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01103 

 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la demanda, para 
que se subsanen las falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 
 
1.- Teniendo en cuenta que hace uso de la cláusula aceleratoria, en concordancia con el 
artículo 19 de la Ley 546 de 1999, la cual señala que “los créditos de vivienda no podrán 
contener clausula aceleratoria que consideren el plazo vencido la totalidad de la obligación 
hasta tanto no se presente la demanda judicial”, se hace necesario que se discrimine el 
saldo de las cuotas vencidas con anterioridad a la presentación de la demanda, formulando 
la pretensión de pago por cada una de ellas de forma separada, especificando el importe 
del capital y la fecha a partir de la cual se pagan los intereses moratorios. 
2.- Deberá indicar la causación exacta de los intereses de plazo y moratorios toda vez que, 
los solicita sobre el mismo periodo de tiempo y sobre el total de capital y no cada una de 
las cuotas pactadas. Lo anterior, de conformidad con el numeral 4º del art. 82 del C.G.P. 
3.- Aporte el sistema de amortización que se pacto para el pago d ela hipoteca y la forma 
en que fueron imputados los dinero que menciona pago el demandado. 
4.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la demanda con las 
correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones estudiadas. 
5.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, alléguense mediante mensaje 
de datos y con firma manuscrita escaneada o con su firma electrónica y código de 
verificación de ésta 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01105 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 82 y s.s. del C. G. 
del P. y el título valor allegado como base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas 
y exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma 
codificación, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento de 
pago de mínima cuantía a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A. y en contra de YURANY 
ANDREA BALLESTEROS CASTILLO  por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $22.088.000, correspondiente al capital contenido en la obligación No. 
05900007000969043. 

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, causados desde el 2 de mayo de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, observando para ello las fluctuaciones de las tasas 
de interés fijadas por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 
con el  artículo  468  ibidem,  y  el artículo   8   de la Ley 2213 de 2022 previniéndole   a   la   parte 
demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez (10) días 
para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado de la parte ejecutante, 
enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original 
(es). 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2023-01105 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado, el Despacho dispone:     

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas 
corrientes, ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado 
YURANY ANDREA BALLESTEROS CASTILLO, en los bancos indicados en el 
numeral único del escrito de medidas cautelares, siempre que excedan los límites 
de inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. 
 

Limítese la anterior medida a la suma de $44.176.000.oo 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-00793 

 

En aplicación de lo dispuesto en el inciso 5° artículo 118 del Código General del Proceso y 
lo solicitado, el Despacho dispone agregar las notificaciones realizadas por el apoderado 
de la parte actora al expediente y requerir a la secretaria del Despacho para que proceda a 
realizar el respectivo conteo de términos que tiene el demandado para ejercer su Derecho 
de contradicción y solo hasta que este se encuentra ya vencido proceda a ingresar el 
expediente al Despacho teniendo en cuenta que los días 12 y 13 de julio del año en curso 
no deberán ser tenidos en cuenta dado que en dicha data el expediente se encontraba al 
Despacho. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 
 

 

 

 
mpds 

 
 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 087 fijado hoy, 

14 de julio de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

